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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo con memorial de la parte demandante solicitando el 

pago de los títulos judiciales constituidos en el proceso a nombre de la 

señora Angela Viviana Gómez Hernández como cónyuge del demandante. 

 

Mediante auto interlocutorio No. 188 del 11 de abril de 2023 se autorizó el 

pago de los títulos a nombre de la señora Gómez Hernández por solicitud 

expresa del demandante. 

 

A la fecha en el proceso se han pagado en efectivo los siguientes títulos 

identificados con Nos: 

418220000016756, 418220000016883, 418220000016815, 418220000016960,  

418220000017031, 418220000017091, 418220000017149 ,418220000017243, 

418220000017311, 418220000017368 y 418220000017441. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 16 de mayo de 2023. 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

     Auto Interlocutorio No. 273 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO FLOREZ JARAMILLO 

DEMANDADO: JHON ENRIQUE GONZALEZ SERNA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-000010-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por el señor Luis Fernando Flórez Jaramillo 

para el pago de títulos judiciales y verificada la existencia de uno (01) depósitos 

con el No. 418220000017511 por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE ($545.647), el cual debe ser entregado 

a la cónyuge del interesado FLOREZ JARAMILLO, la señora ANGELA VIVIANA GOMEZ 

HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.873.817 de Pensilvania, 

Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

 

Por Estado No. 031 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

 

Pensilvania, 18 de mayo de 2023 

 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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